
MUNIPATIDAD DE LOTA

DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

APRUEBA CONVENIO PROGRAMA
ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAT EN tA ATENCION
PRIMARIA DE SATUD

LOTA, 20 de Abril 20u

DECRETO D.S.M, N9 354

VISTOS:

Resolución N" 2Rl1686 de fecha 08.03.2017 que
aprueba Convenio "Programa Acompañamiento Psicosocial en la Atención primar¡a de
Salud" de fecha O2.O2.2OL7, suscr¡to entre el Servicio de Salud Concepción y la l.
Municipalidad de Lota, y en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12" y 63'del
D.F.L. N" 1/2006, que refunde la Ley N" 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de
M u nicipalidades.

DECRETO:

1.- Apruébase Convenio "Programa
Acompañam¡ento Psicosocial en la Atenc¡ón Primaria de Salud" de fecha 02.OZ.ZOI7,
suscrito entre el Servicio Salud Concepción y la l. Municipal¡dad de Lota.

2.- Mediante el presente ¡nstrumento el Servicio de Salud
Concepción transferirá a la l. Mun¡cipal¡dad de Lota, la suma anual y única de 5 ZO.LLI.372.-
(ve¡nte m¡llones c¡ento diecis¡ete mil tresc¡entos setenta y dos pesos), para alcanzar el propós¡to y
cumplimiento de las estrategias y los componentes del Programa antes c¡tado, según la siguiente
d¡stribución:

3.- lmpútese el gasto que genere el
del presente Conven¡o a la Cuenta
Primaria de Salud"

2!5-27 y 275-22 "

DEL ALCALDE

SECRETARIO

iento
en la atención

PAL

- clc
- C/c Encargada de personal Srta. MarÍa José tsla

C/c. Encargada de Convenio Srta. yenny Sánchez Salinas
C/c. Referente Técn¡co Sra. Miriam peña Chávez
C/c Directora Cesfam Dr. Sergio Lagos O. Srta. Myriam Avendaño
C/c D¡rEitorf, Cñsfam Dr¡Juan Cartes A. Sr. pablo Núñez Martínez
HMc/Lgtlt\twlYss/dl

lP^'\

Nombre Comuna Nombre Establecim¡ento Total Programa
LOTA JUAN CARTES s 11.001.688

SERGIO LAGOS 59.11s.684
TOTAL s2O.117.372

Distribuc¡ón:
Servicios Generales 5r. Omár



RESOLUCIÓN EXENTA 2.R--J

CONCEPCIÓN,

- I l,nR ml7

Salud, quevtsTos:-t.nesoluc¡OnExentaN"lgdefechaOgdeenerode20lTdeMinisteriode

erogoma de Acompañamiento Psicosoc¡al ?" 111"19i,Ó" ltllltli^d9^:1*:
Z. Co-ñ* ál""trOnico üe fecha 07 de Febrero de 2017 de la encargada del programa. del

éaiuá concepc¡on, que ¡nforma sobre Ia distribuc¡ón total del programa suscrito y la

la confecc¡ón de los documentos correspondientes.
¡. ñesoluciOn Exenta N'S13 de fecha lO de Febrero 2017 de Min¡ster¡o de Salud' que

.""riao. O"l programa Acompañamiento Ps¡cosocral en la Atención Primaria de Salud

4. Convenio de fe;ha 02 de Febrero de 2017 de Programa Acompañamiento

Átenc¡Or pr¡maria de Salud, celebrado entre el Serv¡cio de Salud Concepc¡ón y la l.

de Lota.

Y TENIENDO PRESENTE:
l. L"a ártícutos 22 y 23 letra h) del DFL N'1 del Ministerio de Salud que frjó el te)do

cóóro¡naoo y sistámatizado del D.1. 2763t79, de las leyes. N"1 8'933 y N'18 469'

2. Los artícuto; Art. 6 y 8 det D.S. N.140/05, del Ministefio de Salud que establece

Orgán¡co del Servicio de Salud.v¡ Yq, r¡vv .

S. óeiieto Supremo N.206/30.12 .2014 del Minister¡o de Salud, que designa a don Marcelo Y
Soto como Director del Servicio Salud Concepción.

¿. ñásotución 1600/2008 de ta Contraloría ceneral de la Repúbl¡ca, que conforme a lo anterlor

lo s¡guiente:

RESOLUCIÓN:

l.- APRUEBASE; convenio de fecha 02 de Fe

del 2017, celebrado entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCIÓN iY

l. MUNICIPALIDAD DE LOTA-, para la Ejecución del Programa ACOMP
pstcosoclAL EN LA ATENCIÓru pRlueRle DESALUp.-'-

conven¡o al ítem 24'03-298-02 Atención P

sol. lNT.2Rl 332 t 06.03.2017

Subdirección de Gestión As¡stencial
Depto. Finanzas SSC
Depto. Asesoría Jurfdica
Depto. Auditoria SSC
Ofic¡na de Partes
Archivo

que irrogue

S SOTO
RECTOR
SALUD CONCEPCIÓNSERVICIO

Loq

IvIiNISTR(J

CESTION ASISTENCIAL



-@,,g-"*o.o,f h*,..o?*"'

En Concepción,
persona jurídica

de Febrero de 20'17, entre el SERVICIO DE SALUD
derecho público, domic¡liado en calle O'Higg¡ns N'297,

iepresentáoo por su D¡rectora(S) DRA. M!R!4U lElEl IEi!!!!UEZ, del mismo domicilio,

aáetante et "S'ERVICIO,,y ta TLUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA persona lurídica de

público, dom¡cil¡ada en calle Pedro Aguirre Cerd€ n"200, Lota, representada por su

SnlplÁuñiCrO vELASeUEz vALEñZUELA de ese m¡smo domicilio, en adelante
iüuN¡clpeuolD", se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las sig

cláusulas:

PR|MERA: Se deia constancia que el Estatuto de Atención Primaria de salud Mu¡

áiñ[!¡o-lor la Ley No 19.378, en su artículo_ 56. establece que el aporte estatal mensual

incrementárse: 
,,En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan

posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la

iu financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49".

por su parte, el articulo 6o del Decreto Supremo N" 35 de fecha 26 de Diciembre de 2016,

Ir,linisteiio de Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de mater¡alizarla al señalar "f

cuyos efectos el M¡nisterio de Salud dictará la correspond¡ente resolución"'

sEGUNDA: En el marco de la Reforma de salud, cuyos principios orientadores apuntan a

EiiiñfO, part¡c¡pación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las pr¡oridad

prógramáticas, emanadas del Ministerio de Salud y de la modeÍn¡zación de la Atención Pr¡ma

L in-corporando a la Atención Primar¡a como área y pilar relevante en el proceso de cambio a

nuevo modelo de atención, el lvlinisterio de salud, ha decidido impulsar el "Programa

SUBDIRECCION GEST¡ON AS¡STENCIAL
r,PTO- ATENCION T¡IMARIA EN SALUD

a02
de

acompañamiento psicosocial en la Atención Primaria de Salud" cuyo propósito es "t

el nivél de salud mental de niños, niñas, adolescentes, y jóvenes de familias con alto

psicosocial, asegurando el acceso, oportunidad y calidad de la atención de salud mental."

Corresponde a un programa de atención colaborativa, que brinda un acompaña¡
seguim¡ento de las personas y sus familias con factores de riesgo, con el f¡n de acortar las

objetivo pr¡ncipal la vinculaciÓn del integrante y su familia con alto riesgo psicosocial con
próvisión de servicios en la APS y en otros disposit¡vos de la red según su neces¡dad, col

de acceso a la atención y tener derecho a una atención diferenciada. El Programa tiene

iambién la coord¡nación con los servicios en un territorio centrado en la persona y su familia.
iniciativa tiene relac¡ón con los Objetivos Estratég¡cos 2O1O - 2020 ' N' 2' 3 y 4.

EI refer¡do Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N" 19 del 09 de enero del
del tvlinisterio de Salud. Anexo al presente convenio y que se entiende forma parte ¡ntegrante
m¡smo, el que la Municipalidad se obl¡ga a desarrollar en virtud del presente instrumento.

d



TERCERA: El Min¡ster¡o de Salud, a través del Servicio ha asignado a la Munic¡palidad, desde

frÉZ oñ-tot"l tramitación de la resolución aprobatoria, la suma de $20.117.372(veinte millon

ciento diecisiete mil trescientos setenta y dos pesos) según el sigu¡ente detalle:

Nombre Comuna Nombre Establecimiento Total Programa

LOTA
JUAN CARTES s 11,001.688

SERGIO LAGOS $ 9.11s.684

TOTAL $ 20.1'17.372

Para alcanza¡ el propÓs¡to y cumplim¡ento de los componentes y estrategias del

Acompañamiento Psicosocial en la Atención Primaria de Salud" que se ent¡ende forma

integránte el Programa antes citado, luego de cumplirse los siguientes requis¡tos copulativos:
. Desde la fecha de total tramitac¡ón de la Resolución aprobatoria.
. Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL'

. Oue la transferencia se realice en cumplimiento de fechas de programación

transferencias de recursos del servicio de salud concepción, establec¡das porel Dpto.

Finanzas.

El Programa tiene tres componentes:
N. 1:Ácciones de vinculación con la atención de salud mental, de salud y la red comun¡tar¡a.

N' 2: Acciones de art¡culación.
N' 3: Acciones de acomPañamiento.

Para el Cumpl¡miento de estas aociones Se considera que los recursos del Programa deberán

destinados para: la contratac¡ón de Recursos HumanoS, Servicios de apoyo de movilización (¡

por un profesional a honorarios, debe ser acorde con lo dispuesto en el artículo 4" del

Estatuto de Atención Primaria de salud [/unic¡pal, pudiendo en tal caso el municipio esti

traslado del equipo que realice las acciones del Programa), Serv¡cios de telefonía necesarios

el desarrollo del programa (compra y/o arriendo de equipos, contrato de minutos y plan de

Se deja constancia que la glosa 02 de la Ley de presupuesto del sector Público antes c¡t¿

contempla que para efectos de la eiecución de los conven¡os señalados en el artículo 56 de la

N"19.378, la ent¡dad admin¡stradora de salud municipal podrá contratar personal conforme

normativa establec¡da en esa misma ley, o s¡ por alguna razón la prestación debe ser

en su favor beneficios tales como capac¡tación, descansos compensatorios' feriado u

s¡milares según corresponda y s¡n perjuic¡o de los cuales la Municipalidad se obliga a
la cont¡nuidad de los servicios que se entregan en virtud del presente convenio

ICOMPONENTES:

Componente No 1: Acciones de vinculación con la atención de salud mental, de salud y
red comunitaria

primera instancia deben desarroller acciones deLas estrategias de intervenciÓn en
identif¡cac¡ón de las familias con
eveluac¡ón. la cual debe def¡nir la
r ealizar á el acompa ñ a miento.

integrantes de alto riesgo psicosocial,
pertinencia del ingreso al programa, y la

para su

El ingreso al programa t¡ene como propósito favorecer Ia vinculaciÓn con los servicios de
de salud mental del propio establecim¡ento de APS como del resto de la red, según la
Para ser considerado un ingreso efectivo al Programa, deberá contar con Plan
Acompañamiento Psicosocial.

Productos esperados del desarrollo del Componente:

Detección e identif¡cac¡ón de NNA y jóvenes de familias con alto riesgo psicosocial
Realizac¡ón de evaluación de ingreso a aquellas que cumplen con los criter¡os de ing
o inclusión correspondiente (según lo definido en el componente N' 3).

1)
2)

manera en que



3)Evaluacióndelasituaciónalingresoyegresodelestadodesaludmentaly
funcionamiento familiar.

Componente No 2: Acciones de articulación

Las estrateg¡as de ¡ntervención se concentran en acciones de articulac¡ón con los dispos¡tivos

f" rJáé iáfrO como con los d¡sposit¡vos de la red ps¡cosocial ampliada e intersectorial I

o¡rp*¡t¡ro" de v¡nculación de la red de salud en el contexto de las Redes integradas de

inrbsJ t"n los dispositivos de especial¡dad como los c"itl?t-,9:-:ilY-d Y-"lj:l .c-t11u
iCósÁrt¡i s"r¡"¡oi oe ps¡quiatría ambulatoria, entre otros. Los dispositivos de vinculación de

)"Jini"iJáAor¡rl son las Oficinas de Protección de Derechos de lnfanc¡a y Adolescencia (OP

,¡n.ri"aa. a las comunas y SENAME, los Centros de la Muier que están centrados en contr

án á ¿.u¡to local, a reducir la vlolencia contra la mujer, los centros están vinculados a

"0,,n"' v a SERNAM, Escuelas y colegios, Programas Habilidades para la vida de JU

é-eñÁolS, ¡ur.r¡1, entre otros d¡spos¡tivos y programas. También es importante rcalizat ac

J" rin"ul""¡On con organizaciones comun¡tarias, de familiares y de usuar¡os con el propós¡to

"ái.riá"iO^ 
y tener laáportunidad de indagar y explorar con la comunidad espacios de 

_detecc
áe familias ion integrantes con alto riesgo que no han consultado con los dispositivos de

Ei irpártrnt" 
"onsider"r 

la realización de un mapa de red y un plan de trabajo en red.

Productos esperados del desarrollo del Componente:

'1) Elaboración o actualización del Mapa de Red 
^ 
comun:lt 9"1 1""- lT^tiy?"1:^:

organizaciones vinculadas a Ia .atención .de . 
NNA y^ióven"" 

. 
qu9 Rosel?l

;.ñ;;¿ái. Este mapa debe detattar tas instituciones y Organizac¡ones Comunitarias q

ie encuentran en el territorio cercano al Centro de Salud

Realización de derivaciones efectivas con los dispositivos de la red de salud

con la trayector¡a de las personas y familias ingresadas a programa'

Realización de reuniones con equipos pertenecientes a dispositivos del sector

intersector relacionadas con la trayectoria de las personas y familias ingresadas
programa, con el propósito de efectuar la cont¡nuidad de la atenc¡Ón de la persona y

familia.

El programa entrega los recursos para la contratación de horas de profesional, de pre

Trabajádor Social, y para la contratación de horas de Agente Comunitario También

?\

3)

4) Realización de reuniones con organizaciones comun¡tarias relacionadas con las

ingresadas y familias ingresadas a programa.

Componente No 3: Acciones de acompañamiento

El tiempo de intervención total del acompañam¡ento psicosoc¡al será de 9 a 12 meses, segÚn

necesidades de cada uno de los usuar¡os y famil¡as al Programa.

equipo de salud, reun¡ones de sector, reuniones clínicas, consultorías de salud mental,

otros.

En este per¡odo se debe Ilevar a cabo el plan de prestec¡ones mensuales que incluye visil

dom¡ciliarias, contactos telefónicos regulares, actividades de coordinación y participación con

recursos para el financiamiento de movilización, equipo telefónico y plan telefón¡co de al

1000 minutos para cumplir con los objetivos del componente

Los criterios de ingreso o inclusión al acompañamiento psicosocial son NNA y jóvenes de
con alto r¡esgo psicosocial, según las cond¡ciones especificadas en la población objetivo
programa, y que no asisten al Centro de Salud o presentan problemas de adherencia
tratamiento otorgado por el Establecimtento,

Las acc¡ones de éste componente se deben realizar en el contefo de la comunidad, esto es
el espacio domiciliario, establecimientos educacionales, espacios laborales, comunitarios
territoriales ounta de vec¡nos, centros comunitarios, etc.). El número de familias que tendrá a
cargo el Profes¡onal y el Agente Comunitar¡o dependerá de la población a cargo que posee
Centro de Salud, resguardando que se cumplan las prestaciones que especifica el Programa.



CUARTA: Los recursos asociados a este Programa financ¡arán exclusivamente las actividad

Eiñ¡6nlias al m¡smo, ten¡endo presente la defin¡ción de ob.ietivos, metas, prestaciones

establec¡mientos de atenciÓn primaria involucrados, asi como las activ¡dades a

Tantoelprofes¡onalcomoelAgenteComUnllarioquellevaránacaboacciones

""ornp"n"Ái"nto, 
desarrollar múltipies.competencias Y T?ll:i:'- Y,i,.1Tql"^::l^":':1"^1t:

;i:ü;;1";;i;;;ráu¡"¡on o" servicios, de los programas, de los requisitos de acceso a cada

áá éttos, erige habitidades de valoración y capacidad de planificación y-resolución.de

de manera fÉxible y creativa, y confidenc¡alidad. Por lo anterior, lalel profesional deberá

de todas las acciones de capac¡tación para realizar adecuadamente su propósito.

Es importante que el agente comunitar¡o sea, en lo posible, reclutado entre las personas de

*rnunio"a, de preferencia personas que sean de agrupac¡ones de autoayuda o

organizac¡ones comunitarias del sector,

Productos esperados del desarrollo del Componente:
1) Elaboráción de un plan de acompañamiento conjunto con el equipo de sector'

2j Realización de vis¡tas y/o en el ámbito educacional, y/o laboral'

3j Capacitación a¡ equipo de salud del establecimiento (Jornadas)

4) Evaluación partic¡pat¡va con usuarios y fam¡l¡as

indicadores y medios de verificación. El Servicio determinará la pertinencia de la compra

servicios o lá adquisición de insumos, materiales, implementos o b¡enes, que sean acordes a

neces¡dades del Programa y de acuerdo a la normativa vigente'

Los recursos serán transferidos por el servicio, en 2 cuotas (70% - 30%). La 1o cuota contra

tramitación del conven¡o y resolución aprobator¡a y la 2o cuota en el mes de octubre, de acL

a los resultados de la evaluación con corte al 31 de agosto del 2017, la cual se aplicará a

recursos asociados.

QUINTA: La Mun¡cipal¡dad se Obliga a utilizar los recursos entregados para financiar

s¡Wientes objetivos específicos e indicadores de gestión:

1. Desarrollar acciones de vinculaciÓn de niños, n¡ñas, adolescentes, y jóvenes de

con alto r¡esgo psicosocial, con los serv¡c¡os de atención integral de salud mental

establecimiento de atención primaria, los establecimientos y dispositivos de la red de

y comunitaria, según corresponda su nivel de compromiso y complejidad

2. Coordinar acciones de articulación dentro del establecimiento, con los dispositivos de

red de salud y atenciÓn psicosocial de la red local, e intersectorial, con foco en

continuidad de los cuidados del usuario.

3. Realizar acc¡ones de seguimiento, monitoreo y evaluación de niños, niñas,
y jóvenes de familias con alto riesgo psicosocial

La población objetivo son: Niños, niñas, adolescentes, y jóvenes de familias con alto
psicosoc¡al, en establecimientos de Atenc¡Ón Primaria (CGU, CGRI, y Hosp¡tales comur
con población mayor de 5.000 personas entre 0 y 24 años. Se deben real¡zar acciones
alcanzar el 3% de cobertura de la población de riesgo psicosocial.

Cons¡derando lo anterior, se ha estimado la sigu¡ente cobertura para los establecimientos de
dependencia:

Nombre Comuna Nombre Establecimiento Cobertura

LOTA

JUAN CARTES 35

SERGIO LAGOS 29

TOTAL 64



se entenderá por familias de alto riesgo psicosocial aquellas con integrantes con las

condic¡ones en la AtenciÓn Primaria de Salud:
1. Depresión perinatal; esto es mujeres adolescentes y jóvenes gestantes, y

con hüos menores de 1 año.
2. Situaiiones de violencia; esto es niños, n¡ñas y adolescentes, y jÓvenes' víctimas

violencia, y/o maltrato.
Situaciones abuso sexuali esto es en NNA, y 1óvenes, víct¡mas de abuso sexual'

lntentos de su¡c¡d¡o: NNA y jÓvenes que consultan en urgenc¡as, morbilidad

consultas y controles en general en el centro de salud de APS.
Accidenteá debido al consumo problemático y/o dependenc¡a de Alcohol y/o

v¡stos en las urgencias de APS.
6, Adolescentesgestantes.
7. NNA con trastornos psiquiátricos severos (lncluye Tr. Desarrollo)
8. NNA y jóvenes con vulnerac¡ón de derechos (incluye población de NNA con

en Sename).
L NNA y .ióvenes con condiciones priorizadas según diagnóstico local.

Las aCciones de acompañam¡ento de usuarios con atenciones en el nivel de eSpecia

deben ser cons¡deradas en el Programa cuando presentan dificultades de adherencia

su plan de tratamiento.

SEXTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a los

ElE-cíf'cos e indicadores definidos en la cláusula precedente, de acuerdo al punto MOI

Y iVALUACIÓN del Programa, que forma parte integrante de este convenio.

Desde la D¡v¡sión de AtenciÓn Primaria del Ministerio de Salud, se realizarán evaluaciones

desarrollo del Programa en los meses de abril, agosto y diciembre. En estas evaluaciones

sol¡citará la információn del desarrollo de los componentes y se evaluará ademáS en función

los ind¡cadores y sus medios de verificación.

Primera Evaluación: Abril
Se efectuará con corte al 30 de abril. La informac¡ón deberá env¡arse consol¡dada al Servicio

3.

5,

salud, al Programa de salud Mental del Dpto. de Gestión y ArticulaciÓn de Ia Red, con fecha

0g de mayo con el fin de pesquisar d¡ficultades y corregirlas oportunamente, dando cuenta

1.

a)
b)
c)

d)

lnforme de recursos as¡gnados para la contrataciÓn de:

Recursos humanos para el desarrollo del programa.

Servicios de apoyo de movilización necesarios para el desarrollo del programa.

Servicios de apoyo de telefonía necesarios para el desarrollo del programa, como

ejemplo: compra y/o arr¡endo de equ¡pos, contrato de minutos y plan de datos.
Servicios o adqu¡sición de implementos, materiales o bienes, afines al desarrollo
Programá, prev¡a autorización del Serv¡cio, de acuerdo a normativa vigente.

lnforme de Diagnóstico Situac¡onal, que ¡ncluya el Mapa de Red mencionado en
Componente N' 2.

Segunda Evaluación: Mes de Agosto
Se efectuará con corte al 31 de agosto del año en curso. De acuerdo a los resultados se
efectiva la rel¡quidación de la segunda cuota en el mes de octubre, si el cumplimiento de las
del programa es inferior al 40 %, de acuerdo al siguiente cuadro.

2.

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DE METAS PORCENTAJE DE
SEGUNDA CUOTA O RECURSOS

I\¡ayor o igual al 40 o/o

Entre 30 y 39,99 %

20 y 29,99 %



Los establecimientos deberán ¡nfirmar al Serv¡cio del desarrollo del programa a través de I

¡niorme parcial de avances emit¡do con fecha tope 5 de septiembre'

En relación a los cumpl¡mientos de acciones y metas requeridos, para recibir el total de recurs

anuales, enten¿¡Oo qúe el no cumplimiento a la fecha de corte definido resulta en la reliquidacir

á"iorooirr", excepcionalmente cuando existan razones fundadas que causan el ¡ncumplimienl

á.á.ün. podría ápelar a la D¡recc¡ón del Servicio de Salud respect¡vo, acompañando un Pli

Je Trabajo que comprometa el cronograma para el cumplimiento de las metas. A su vez

éárv¡c,o. irna ,ez anal¡zadas y avaladala correspondiente solicitud, podrla solicitar al MINSAL

no rel¡quidac¡ón del Programa.

No obstante la s¡tuac¡ón excepc¡onal indicada en el párrafo anter¡or, el Servic¡o debe realizar

"r"ü""¡On 
del Programa al 3t Oe diciembre y las comunas mantienen en toda circunstancia

áot¡gáior¡eoa¿ de lá rendición financiera y evaluación de las metas al final del perÍodo.

Tercera Evaluación: Mes de Diciembre
Sá realizar¿ con corte al 31 de d¡c¡embre, fecha en que los establecim¡entos deberán tener el I

% de las prestac¡ones compromet¡das por componente ejecutadas'

Los establecimientos y municip¡os deberán informar del c¡erre anual del programa y del desarro

final obtenido en el informe final del programa.

Adicionalmente de las evaluaciones descr¡tas, Se podrá requerir el envío de informes de avanc

mensuales a los respect¡vos Servic¡os de Salud.

SÉpTlMA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las met

á-etinidas por la D¡visión de Atención Primaria y cada Servicio de Salud:

El Servicio de Salud respectivo, evaluará el grado de desarrollo y cumplimiento del progran

conforme las metas conten¡das en éste y en concordancia a los pesos relat¡vos para ca

componente, indicador y meta asociada. Las metas y el cumplimiento anual esperado (

programa, con sus pesos relativos, se muestran en la siguiente tabla:

1. Cumplim¡ento del Componente Vinculación a la atención de salud mental

Objetivo Actividad lndicador Medio
verif¡cación

Meta Ponderar lor

1 Br¡ndar atenc¡ón
¡ntegral y oportuna
a NNA y jóvenes
con problemas Y
trastornos mentales

Programa
Acompañamiento
Ps¡cosoc¡al

Poblac¡ón
control

(No de NNA y jóvenes
bajo control en el
Programa
Acompañamiento
Ps¡cosocial con Plan
de Acompañamiento /
N' de NNA y jóvenes
comprometidos a
ingresar) x 100

REt\¡ P-06 EQ o/o 40 vo

2. Cumplimiento del Componente de Art¡culación:

NO Objetivo Actividad lndicador Medio
verificación

Meta Ponderar lor

2 Brindar atención
integral y oportuna
a NNA y jóvenes
con problemas y
trastornos mentales

Coordinación
sectoria¡,
intersector¡al y
comunitaria

((N" reun¡ones con
equipos salud
realizadas/3xN"de
NNA y jóvenes
compromet¡dos a
¡ngresar)x0,2r(N'

REM A.06 80% 30 o/o

l
I



con equipos

realizadas/6xN"de
NNA y jóvenes
comprometidos a

resar)x0,5x100

((N' visitas realizadas /
x N' de NNA Y

x 0,8) + (N"
telefónicas

real¡zadas / 48 x N" de
NNA y jóvenes

prometidos a
ingresar) x 0,2) x 100

pañamiento
Psicosocial

ral y oportu
NNA y .¡óvenes

problemas

3. Cumplim¡ento del Componente de Acompañamiento:

Cada ¡ndicador tiene como cumplimiento máx¡mo un 100%

de registfo ¡nformático del programa el cual contendrá el listado de pacientes, número de
nomb;e Asistente Social a cargo, fecha de ingreso a Programa, lugar y horario de ate

Factura de compra de celulares y comprobantes de planes o recargas de minutos (al menos

ocTAVA: El Servicio requerirá a la Mun¡cipalidad, los datos e informes relativos a la e.¡ecu(

Eél programa y SuS componentes específ¡cos en la cláusula tercera de. este convenio, con

detalleJ y especificaciones que estime del caso, a través de los informes de ejecuc¡ón

deberán óonsiderar lo sigu¡ente: contratos y/o boletas de honorarios; reporte obtenldo del sis'

mensual por teléfono) y Planillas de movilización, todo lo cual debe ser presentado al

de los mon¡toreos que sol¡c¡te el serv¡cio, pudiendo efectuar una constante supervisión,

evaluación del mismo. lgualmente, el Servicio deberá ¡mpart¡r pautas técnicas,
para alcanza( en forma más efic¡ente y ef¡caz los objet¡vos del presente convenio.

Los medios de verificación que deben presentar los profesionales contratados para el pago

los honorarios mensuales son los siguientes:

- Boleta de honorarios.
- Resolución de asunc¡ón de funciones o Contrato de honorarios

Lo anterior, sin perjuicio de la información que el Serv¡cio de Salud pueda solicitar para Auditorí
lnternas o en aquellos casos en que lo est¡me pertinente.

NOVENA: El Servicio podrá auditar aleator¡amente los programas y la correcta ut¡lizac¡ón de
fondos trasferidos a través de su Departamento de Auditor¡a. S¡n perju¡cio de lo anterior,
transferencias de recursos se r¡gen por las normas establecidas en la Resolución N'30 de
28 de Mazo de 2015, de la Contraloría General de la República, que dispone la obligación
rend¡r cuenta mensual de los recursos transferidos, lo que debe ser fiscalizado por el
respectivo.



DECIMA: El Servicio no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este conven

se Señala. Por ello, en el caso que ia Mun¡cipalidad se exceda de los fondos destinados por

Serv¡c¡o para la eiecuc¡Ón del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

DECIMA PRIMERA: El presente convenio tendrá vigencia desde el 01 de Enero hasta el 31

O¡c¡ernUre ¿e¡ año 2017. Todo ello, en concordancia con lo establec¡do en artículo 52 de
'19.880. Efectivamente, la norma citada señala que los actos de los órganos de la ad

del Estado no tendrán efecto retroact¡vo salvo cuando se cumplan los S¡guientes requ¡Sitos:

a) Cuando produzcan consecuencias favorables para los interesados
b) No lesionen derechos de terceros.

DÉCIMA SEGUNDA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder t

Serv¡c¡o Oe Salud, uno en la Municipalidad y los dos restantes en el Minlster¡o de Salud; en

SubsecretarÍa de Redes Asistenciales y la División de AtenciÓn Primaria

DRA. MIRIAM PEREZ HENRIQ
DTRECTORA(S)

SERVICIO DE SALUD

N" lNT. 2R / 180','
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